
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 124/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de separar los gastos de energía eléctrica utilizada 

a los fines de bombeo de agua en los loteos de la localidad de Capilla 

del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la Municipalidad de Capilla del Monte fue la 

encargada del pago de electricidad utilizada en el bombeo de agua de 

los distintos loteos municipales, a pesar de haberse transferido 

administrativamente los mismos,  en diciembre de 1994 al EMOSS; 

               Que la Municipalidad de Capilla del Monte a los fines 

de diferencias perfectamente el pago de los servicios, a partir del 

30-05-1997, transfirió la obligatoriedad de abonar los mismos al EMOSS; 

               Que el presente Decreto es a los fines de aclarar y 

completar los términos del Decreto N° 202/94, ya que en éste no se 

aclaraba debidamente a quien le correspondía el pago de la energía 

utilizada para bombear agua a los loteos; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DISPONESE que a partir del día 30 de Mayo de 1997, el 

suministro de energía eléctrica correspondiente a las Plantas de Bombeo 

de los loteos: El Zapato, Faldas del Uritorco y Valenti, sea abonado 

por el Ente Municipal de Obras y Servicios de Saneamiento- E.M.O.S.S.- 

Art. 2°.-:A partir de la transferencia de los bienes muebles 

documentación, uso, goce y conservación de bienes registrables, como 

así también la percepción y disposición de los recursos financieros 

por la percepción de los servicios, que consta en Decreto N° 202/94 

de fecha 29-12-1994, hasta el 30-05-1997, el pago del servicio de 

energía eléctrica de las Plantas de Bombeo referidas, serán soportado 

por la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal y el Sr. Presidente del EMOSS.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 22 de Septiembre de 1997.- 

firmado:   

WALTER CO      VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

PTE.EMOSS      SEC.G. Y A.S.       INTENDENTE MUNICIPAL  


